
  

Guayaquil, 16 de Julio del 2020 $ 

Señor 

Nicolás Oswaldo Palacios Serrano 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo con comunicarle, que la Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de la Compañía CAMAROZCA CAMARONERA ISLA OROZCO C.A., 
celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la compañía, por un lapso de dos años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus funciones se encuentran establecidas en el Estatuto Social de la Compañía, 
y a falta o ausencia del Gerente General, usted le subrogará, quien tendrá las mismas 

facultades y obligaciones que el Gerente General, y demás atribuciones se encuentran 
establecidas en el estatuto de la misma compañía, 

La Compañía CAMAROZCA CAMARONERA ISLA OROZCO C.A., se constituyó 
mediante escritura Pública, celebrada ante el Notario Público Décimo Segundo 
del Cantón Guayaquil, Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña, con fecha 19 de 
Mayo de 1982, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de 

junio de 1982, 

Cumpla usted con los demás requisitos de Ley, augurándole éxitos en sus 
funciones.    

       C.C. No. 010426505-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana E, 
Dirección: Torre PRONOVIS Departamento 701, Avenida 25 de Junio- Machala 
— El Oro.
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMAROZCA, 

CAMARONERA ISLA OROZCO C.A., a favor de NICOLAS 
OSWALDO PALACIOS SERRANO, de fojas 54.662 a 54.665, Libro 
Sujetos Mercantiles número 9.397. 

ORDEN: 20459 
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Guayaquil, 11 de agosto de 2020 

REVISADO voy 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respofisabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4/de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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